
 
 

ORDEN DEL DÍA 8/6/22 

 

Punto Nº 1: Aprobación del acta del 19/05/2022  

Punto Nº 2: INFORME DEL DECANO. 

Punto Nº 3: Propuesta de Secretaría Académica: Ratificar la Res DDCS 067/2022. 

Pago a pacientes simulados por haber participado en el Examen General Final de 

Carrera.” 

Punto Nº 4: Propuesta de Secretaría Académica: Proponer al CSU la designación del 

médico Mariano Moro como Profesor Adjunto, dedicación simple, área Clínica, Abordaje 

Quirúrgico de las Enfermedades, Medicina. 

Punto Nº 5: Dictamen de la comisión de Enseñanza: Otorgar el aval al proyecto 

“Mejoramiento de la Calidad Académica para las carreras del DCS UNS “presentado por 

la Dra. Gabriela Sica, Secretaría de Investigación y de calidad académica del DCS UNS 

Punto Nº 6: Dictamen de la comisión de Enseñanza: Aprobar la designación de 
coordinadores/as que cumplirán funciones en el segundo cuatrimestre de 2022 de la 
carrera de Medicina. 
Punto Nº 7: Dictamen de la comisión de Enseñanza: Solicitar al Consejo Superior 
Universitario la incorporación de las actividades reservadas al título de “Médica/o” 
Punto Nº 8: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: Otorgar la 

excepción para el ingreso a Medicina, a Jesica Bertoni. 

Punto Nº 9: Dictamen de la comisión de interpretación y Reglamento: Llamar a 

concurso ordinario, cerrado y en 2 instancias, para la cobertura del cargo de Asistente, 

DS, Área Clínica, Disciplina “Salud del adulto”, Medicina. 

Punto Nº 10: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: Llamar a 
concurso ordinario para la cobertura de 2 cargos de Ayudante A, DS, Área 
Clínica. Disciplina “salud de la mujer”, Medicina. 
Punto Nº 11: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y 

Becas/Subsidios: 

ARTÍCULO 1º: Financiar el costo de 10 medias becas para docentes del departamento 
para acceder a la Diplomatura de Posgrado en Telemedicina de la Universidad de Cuyo 
que tendrá comienzo en el año 2023 de forma virtual  
ARTÍCULO 2º:   Aprobar los requisitos de inscripción a las medias becas que se 
encuentra en el anexo 1  
 


